
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), marzo catorce de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00630 00 

 

 

Al observar detenidamente el escrito allegado al despacho el día 13 de 

marzo de 2024, por parte de la Defensora de Familia del ICBF, contentivo 

del intento de notificación al señor RICHARD ANDRES GARCIA MATIZ, en el 

mismo se observan, entre otras, las siguientes anomalías:  

 

 

i) lo consignado en el pantallazo no coincide con el tipo de demanda 

que aquí se tramita; ii) el término legal de traslado de la demanda es 

de veinte (20) días y no el informado allí al demandado; iii) no se 

informa la dirección física correcta de este despacho judicial, la cual 

es Carrera 52 Nro. 42-73, Oficina 302, Palacio de Justicia, Alpujarra. 

Medellín. Antioquia; y iv) No se le informa al demandado la dirección 

electrónica de este despacho, la misma que es: 

j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

En consecuencia, se ordena REQUERIR a la gestora de autos para que 

proceda en debida forma con la notificación de la demanda a la parte 

resistente. 
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